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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DEL PERSONAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

• Número de la sesión: 10/2019.   
• Fecha: martes, 22 de octubre de 2019.   
• Hora: 11.30 h.   
• Lugar: Sala de Juntas de los Locales Sindicales (Complejo Administrativo 

Triunfo).  
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Estudio y emisión de informe, si procede, de las modificaciones propuestas 
por Gerencia en las convocatorias de especialidad de Salud Laboral y 
Deportiva (escritos RE-493/2019 y RE-494/2019). 

2. Lectura y aprobación, si procede, de los acuerdos adoptados en la sesión. 
 
ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Se acordó por mayoría emitir un informe desfavorable a las modificaciones 
propuestas por Gerencia en las convocatorias de la especialidad de Salud 
Laboral y Deportiva remitidas a este órgano el pasado 17 de octubre mediante 
correo electrónico. (Propuesta de CCOO) 

2. Asimismo, el pleno de la Junta de PAS acordó por mayoría proponer las 
siguientes modificaciones: (Propuesta de CCOO) 
2.1. Modificaciones propuestas en el baremo de méritos de la plaza de 

Enfermero/a especialista en Enfermería del Trabajo: 
a) Por servicios prestados, un máximo de 32 puntos:  

a. Servicios prestados como personal funcionario interino de la 
misma escala que se convoca, Escala de Gestión Profesional 
Especialidad de Salud Laboral y Deportiva (Enfermero/a 
Especialista en Enfermería del Trabajo) o personal laboral en la 
categoría de Titulado de Grado Medio de Prevención de 
Riesgos Laborales (Enfermero/a de Empresa), ambos en la 
Universidad de Granada: 0,40/30 puntos por día de servicios. 

b. Servicios prestados como personal funcionario o laboral en 
cuerpos, escalas o categorías equivalentes en otras 
Universidades públicas: 0,30/30 puntos por día de servicios.  
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c. Servicios prestados como personal funcionario o laboral en los 
cuerpos,  escalas o categorías equivalentes en otras 
Administraciones públicas: 0,20/30 puntos por día de servicios. 

b) Superación de ejercicios obligatorios de cualquier convocatoria de 
acceso anterior en procesos selectivos de la Escala de Gestión 
Profesional Especialidad de Salud Laboral y Deportiva 
(Enfermero/a Especialista en Enfermería del Trabajo) o escalas 
equivalentes de otras Universidades públicas, a razón de 1 punto 
por examen obligatorio superado con un máximo de 8 puntos. 
 

2.2. Modificaciones propuestas en el baremo de méritos de la plaza de Médico/a 
de Empresa:  

 
a) Por servicios prestados, un máximo de 32 puntos:  

a. Servicios prestados como personal funcionario interino de la 
misma escala que se convoca, Escala de Técnica Profesional, 
Especialidad de Salud Laboral y Deportiva (Médico/a de 
Empresa) o personal laboral en la categoría de Titulado 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales (Médico/a de 
Empresa), ambos en la Universidad de Granada: 0,40/30 
puntos por día de servicios. 

b. Servicios prestados como personal funcionario o laboral en 
cuerpos, escalas o categorías equivalentes en otras 
Universidades públicas: 0,30/30 puntos por día de servicios.  

c. Servicios prestados como personal funcionario o laboral en los 
cuerpos,  escalas o categorías equivalentes en otras 
Administraciones públicas: 0,20/30 puntos por día de servicios. 

b) Superación de ejercicios obligatorios de cualquier convocatoria de 
acceso anterior en procesos selectivos de la Escala de Técnica 
Profesional Especialidad de Salud Laboral y Deportiva (Médico/a 
de Empresa) o escalas equivalentes de otras Universidades públicas, 
a razón de 1 punto por examen obligatorio superado con un 
máximo de 8 puntos. 

 
ANEXOS: 
 

• Modificaciones propuestas por Gerencia en las convocatorias de especialidad 
de Salud Laboral y Deportiva (escritos RE-493/2019 y RE-494/2019): 
 
http://juntapas.ugr.es/pages/anexos/_doc/2019/20191022/re4932019/! 
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http://juntapas.ugr.es/pages/anexos/_doc/2019/20191022/re4942019/! 






